
ICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o 

pod ] 

AEpOLUCION we 96.1,1.1.2545 Do 
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ECON. GILBERTO NOVOA MONTALVO O 
INTENDENTÍ DE COMPAÑIAS DE QUITO, (E.) TA 

| CONSIDERANDO: 

de la escritura públig de aumento de capítal y reforma de 
estatutos de la compaña ALIMENTOS ECUATORIANOS S.A. ALIMEC 
otorgada ante el Notirio Vigésimo Noveno del cantón Quito 
el 20 de noviembre del1995 juntamente con la sólicitud para 
su aprobación; % 

QUE se han preseétado a este Despacho tres testimonios / 

á QUE los Departauentos de Inspección y Control, y Jurídico 
Se 1 Compañías y  de' Valores, - mediante  Memorandos N%s 

.«1C1.1C.96.00177 de Se, de marzo de 1996 y DJCV.96.2114 de 

| 
X 

17 de septiembre de 19 han emitido informes favorables para 
su aprobación; 

» 

=> EN ejercicio de sus alribuciones; 

Mo. 
RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el: aumento de capital y la reforma 
de estatutos de la compañía ALIMENTOS ECUATORIANOS S.A. ALIMEC 
en los términos constantes de la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Vigésimo Noveno 
y Noveno del cantón Quíto tomen nota al margen de las matrices 
de la escritura pública que se aprueba y la de constitución, 
en su orden, del contenido de la presente Resolución; y sienten 
en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Quito: ánscríba la escritura y esta Resolución; tome 
nota de tal inscripción al margen de la constitución, y siente 
en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en 
este artículo. 

0 ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la referida 
escritura se publique, por una vez, en uno de los periódicos 
de mayor circulación en Quíto. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, ZU SEP 1996 Y 
Con este fecha queda inscrita la pre- 
sente Resolución bajo el No.29 

    

    

  

se dá así cumplimiento a lo dis- 
y la misma de conformidad puesto i 

O ME ¿2 lo establecido en el Decreto 733 
ea, AN ¿ont? e. 1      

     

  

A egistro Oficial 878 de 29 de 
ekosth; del mismo Año. 

4 SA 

7 EL RÉGISTRAÑOR 
Dr. Julio Cesar Almeida M. 

  

     
   


